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Í ™
M уапопоюжщеЬлуе.а deimier i ir -

й» on loe BoLtTn . t sonoiAt .M „« han 4 f t mander el Ufo 
fa tticorespectivo, por oayo oondnoto »я per .ren к loi 
j ) : ' - n r o < 1o l e . » rawniïlonadonporl.Siiooe. 

PRECIOS DE SUSCKIPC1CN 

Sn eut» capitel, l l evado* domicilio, 8*60 peseta» «enT-aele» antieipaJiu; 
fuera de ella, R'60 »1 mea, 9 »1 trimaetro, 18 al aemeitre y 98 50 por nn afto 

Readmiten aaacripcione. en Madrid eu la Adminj.treolôn d.l B o r W intereaparticular pa* 
plaeadeSentieRO, 2,-Fuera de esta oepital, direotamenie por inediodeeerte da linee delnia*eíon 

. a la Adminiatreoiôn. con inclusión del importe del tiempo de abono an tim- Il 
Wm pokt : i »u . i „ UefOte, m ^ i * Um 4*Mla«« ( $ bren oiovilee. i 

— ««Maere e n a l t e eea t tnea* * • »e««e« 

Laediepoaieionea de laa A.ae .riûti i«a,,.a«v. • . 
•ean a inufcanoi* de parte mi pobre, *e biaerUJA» 
monta:aelmuimoonahmierananob concernUa* ai ayrjf 
vicio nacional;que dimana de lai rairmaa, мга h^U 

Parte Oficial 

Presidencia Jel Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, contimian en esta 
Corte sin novedad en su impor

tan te salud. 

Adminis trac ión de Hacienda 
de la provincia ce J ŝdrid 

Ignorándose el actual domioilio de Don 
Carlos Diez y Escorihuela, denunciador 
por supuesta defraudaoión de la contribu

ción n i i n s t r u í : de la Compañía general 
de eleotridad, fábrica de lámparas incan

descentes, sita en el Barrio del Pacífico 
de esta Cort«, se hace saber por el presen

te que el expediente instruido al efecto 
ae baila de manitlesto en esta Adminis

tración, tarifa 2.*, por término de diez 
días , desde la publicación de este edioto, 
para que con arreglo á los ar ts . 7 1 , 72 y 
73 del Reglamento de procedimiento de 
15 de Abril de 1890 pueda alegar en de

recho, y manifieste si desiste ó persiste en 
en la denuncia, aduciendo la • pruebas 
^ue considere pertinentes en el plazo 
de quince días, pues pasado dicho plazo 
aiu verificarlo se dictará el acuerdo que 
corresponda. 

Madrid 15 de Marzo de 1900.=EI Ad

minis t rador de Hacienda, Francisco Gar

fia Arribas . 
7.—231. 

Tesurería de Hacienda 
e la provincia de Jfladrin 

Por la Agencia ejecutiva de la Socie

dad de alquiladores de carruajes de lujo, 
hun sido nombrados con el carácter de 
auxiliares del Agente ejecutivo Don Vi 
«ente Cuuipoy y Díaz y D. Nicanor Par

do Alaroóo. 
Madrid 14 de Marzo de 1900=El Te

sorero, Antonio de Llaguno. 
7.—234. 

ayuntamientos 
Aranjuez 

D. José Rodríguez Monje, Alcalde 
Presidente de este ilustrisimo A y u n 

tamiento. 
Hago saber: Que habiéndose formado 

el Registro fiscal de todos los edificios y 
solares existentes en este término mu

nioipal, la Jun ta pericial ha acordado se 
exponga al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de 
quince dias, á contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribuyentes pue

dan examinar lo y hacer dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que oonsideren 
justas por medio de instancia dirigida á 
la referida Jun ta y acompañada de los 
documentos justificativos correspondien

tes. 
Loque so anuncia por el presente edio

to para conocimiento de los interesades á 
• .n de que hagan uso del derecho que les 
concede el art . 19 del Reglamento de 24 
de Enero de 1894. 

Dado en Aranjuez á 10 de Marzo de 
1900. = El Aoalde, José R. Monje .=El 
Secretario, José María García Rute. 

6.—130. 
Becer r i l de la Sier ra 

El presupuesto adicional de este 
Ayuntamiento para el afio de 1900, apro

bado por esta Corporación munioipal, 
queda de manifiesto en Seoretaría'por tér

mino de quince dias á fin de que puedan 
examinarlo y haoer oontra el mismo las 
reclamaciones que estimen convenientes. 

Becerril de la Sierra 4 11 de Marzo 
de 1900.=E1 Aloalde, J u a n Fernánde2. 

5.—143. 
Carabanchel Bajo 

El proyecto de presupuesto adicional 
al del ejercioio de 1899 á 1900, ampliado 
para todo el presente afio y formado por 
este Ayuntamiento, se enonentra expues

to al público en la Secretaria del mismo 
por término de quínoe dias á los efectos 
prevenidos en la ley Munioipal. 

Carabanchel Bajo á 12 de Marzo de 
1900. = E l Alcalde, Bernardo Fernández , 

5.—151. 

Las cuentas municipales correspon

dientes á los ejerciólos de 1896 A 97 y de 
1897 á 98 se hallan de manifiesto al pú

blico en la Secretaria del Ayuntamiento 

por término de quince dias para oir r e 

clamaciones; pasado dicho término no se

rán atendidas. • 
Carabanchel Bajo á 12 de Marzo de 

1900.=El Aloalde, Bernardo Fernández . 
6. —187. 

C a s a r r u b u e l o s 
El Registro íisoal de edificios y solares 

de este término municipal se halla t e r 

minado y expuesto al público por térmi

no de quince días para oir rec lamacio

nes ; pasado dicho plazo no se admit i rá 
n inguna . 

Lo que se hace público en cumpl i 

miento de lo dispuesto en el art . 18 del 
Reglamento de 24 de Enero de 1894. 

Casarrubuelos 9 de Marzo de 1900.— 
El Alcalde, Francisco Garvia . 

6.—140. 
Colmenar de l Arroyo 

El Registro fiscal de edificios y solares 
de este término municipal se halla termi

nado y expuesto al público en la Sec re 

tar ia de este Ayuntamiento por término 
de quince días para oir reclamaciones. 

Lo que se anunoia al público en cum

plimiento del ar t . 18 del Reglamento de 
24 de Enero de 1894. 

Colmenar del Arroyo á 10 de Marzo 
de 1900.=E1 Aloalde, Gumersindo H e 

r re ro . 6.—185. 
¿ame*"-

Se hallan t e rminadas y expuestas al 
público por término de quinoe días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, & los 
efectos del ar t . 161 de la ley Munioipal, 
las cuentas de fondos municipales corres

pondientes al ejercioio de 1898 á 1899 y 
las del período semestral de 1999 A 1900. 

Colmenar del Arroyo á 10 de Marzo de 
1900.=El Alcalde, Gumersindo Herrero. 

6.—189. 
Qetafe 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este A y u n t a 

miento el presupuesto adicional al or 

dinario del presente ejercioio para que 
dentro del término de quince dias pueda 
ser examinado por cuantas personas lo 
orean oportuno y entablen á su vez las re

clamaciones que les convengan. 
Getafe 12 de Marzo de 190G.=ElAlcal

de , Zoilo Butraguefio. 
5.—142. 

H o y o d e Manzanares 
D. Dámaso García Blasco, Alcalde 

Presidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber : Que habiéndose formado 

el Registro fiscal de todos los edificios y 
solares existentes en este término muni

cipal, la J u n t a pericial ha acordado que 
se exponga al público en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento por el término de 
quince días, á contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contr ibuyentes 
puedan examinarlo y hacer dentro de 
dicho plazo las recl»maoiones que oon

sideren jus tas por medio de instancia 
dirigida á la referida J u n t a y aoompa* 
fiada de los dooumentos justificativos 
correspondientes. 

Lo que se anunoia por el presente 
edioto para conocimiento de los in te resa

dos á fin de que hagan uso del derecho 
que les oonoede el ar t . 19 del Reglamen

to de 24 de Enero de !894. 
Dado en Hoyo de Manzanares á 13 de 

Marzo de 1900 = E I Aloalde, Dámaso 
García. = P . S. M., el Seoretario, Nioeto 
Niharra . 6.—186. 

P a r l a 
El proyecto de presupuesto adicional 

al del ejerció de 1399 á 1900, ampliado 
para este presente afio, que ha formado 
la Comisión de Haoienda, y aprobado por 
la Corporación municipal, se encuentra 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de qu in 

oe dias á los efaotos prevenidos por la 
vigente ley Munioipal. 

Par la 13 de Marzo de 1900 = E 1 Aloal

de, Manuel Martín. 5.—152. 
Torre laguna 

Del 12 al 17 del presente mes q u e d a r á 
abierta la p'irada de caballos sementales 
del Estado de esta vülaooo cuatro hermo

sos caballos de diferentes razas . 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Torre laguna 10 de Marzo de 1900.=» 

El Alcalde accidental , Miguel Vera y 
Gil. 5.—144. 

Torre jón de Ardoa 
Las cuentas municipales de esta v i 

lla cor respondie res al período semestral 
de 1899 9<)0 han sido aprobadas por este 
Ayuntamiento, previa censura de su Re

gidor síndico, y se encuentran de m a n i 

fiesto al públioo por término de quinee 
dias en la Secretar ia de dioha Corpora

ción á los efecto* del párrafo tercero del 
art . 161 de la ley Mun'oipal . 

Torrejón de Ardoz 8 Marzo de 1900 = 
El Aloalde, Raimundo de Mesa. 

5 .  1 4 1 . 



2 Lunes i 9 de MarEO de 1900 

ANO ECONÓMICO DE 1899 i 1900 

JUNTA P R O V I N C I A L DE I N S T R U C 
V ( C o n t f 

R e l a c i ó n de las (santidades devengadas y abonadas 

125 

P U E B L O S M A E S T R O S 

P/w««i« ¿«i ID. Tomás de Percocha... Pozuelo del Roy /Doña María Navarro.... 
Pradeña 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijorn» 
Rascafria , 
Redueña (subvencionada). 
Rib i b de í . i r a r n a (id) 

Ribatejada 
Robiedillo 
Robledo 
Robregordo 
Rozas (Lae) 

Rozas de Puerto Real í 

San Agustín. 

Sao Lorenzo. 

Doña Romana E. Sarrasl. . . . . . . . . . . . 
Doña Cipriane Freti Sánchez. < 
D. Dionisio Caja i 
D. Francisco Antonio Berrocal 
Doña Ana María Vilchee 
Doña Joaquina Rodrigues 
Doña Hueuaventura Herrero 
Doña Paula Maria Santos. . . . . 
Doña Dolores Mondójar (interina) 
¡D. Antonio Esteban Criado 
Doña Emilia Galán 
Doña Alfonsa Marina 
D. Eustaquio de Guinea 
Doña Bárbara Pérez 
D. Nicomode* Sánchez . . . . . . . 
Doña Ramona Yusua •. 

iD. Pablo Carroño 
(Doña Maria Loreto Deprit 
iD. Sotero Paacoal 

San Fernando )Doña Cecilia Dia» 

Í
D. Pedro Luis Carazo (interino) 

Baldomcro Cubillo 
Doña Miguela Gil Herrero 

Maria Dolores Arregui 

Í D. Julián Pecharroraán 
Doña Ana Jorge Garrido • 

ID. Ricardo Martin 
\ Pablo Testillano 
JAI mismo (suspenso) (mitad) 

8an Martin de Valdeiglesiaa (D. Maximiliano Sana (suplente) (mitad) 
Román García Muro (idem id.) 

Doña Ascensión Pérez Sánchez (interina) 
Amalia Díaz (Ídem) 

JD. Leopoldo Jimeno 
Doña María Asunción García 
D. Marcos Esteban Ransánz (interino) 
Doña Josefa Martin García 
D. Fernando Cosido 
Doña Cirila Carmon de Diego 
D. Fó-ix Jiménez.. 
Doña Aurelia García 
D. Venando Martínez 
Doña P¡ ar Romo 
Doña Pilur Sánohei Rosado 
D. Pedro Ramón Rodriguez (interino) 
Doña Toribia Balbina Fosa 
Doña Micaela da la Fuente 
Doña Asunción Envid. ••• 
D. Juiián Ruiz 

San Martin de la Vega. . . . 

SUELDO 
al 

trimestre 

Pia: Ct». 

ídem de Velasoo. 

San Sebastián 

Santa Maria de la Alameda 
Cor- ceda (La) 
Robledoudo 
Sautorcáx 

Sautos (Los) 
Serna (La) 
Serrada (subvencionada) 
Ser. anillos 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias (subvencionada) 
Somosierra 

jD. José Pereda 
Tulamanoa (Doña Eulalia Meado. 

ÍD. Félix de Haro 
Tialmes rDoña M^rla S. Moreno 
TItuioia IDoña Carmen Acosto 

Í D < Gregorio Navarro 
Torrejón de Ardoz (Doña Mercedes Llorca 
Idom de la Calzada (subvencionada) Doña Filomena Diez. 

D. Antonino Cabanillas 
i Doña Isidora Rarabal 
D. Arturo Igualada 

Franoisco N. Ponce 
TnrraUirana Doña Isabel Alonso Chiloechea (interina)... 

* Carmen Fernández Amela ( idem). . . . 
Maria Carota Blasco 

Doña Maria El< ita Núftez 
Doña María Guadalupe Gil (interiua) 
D. Valentin Ruiz 

¿Doña Fernanda Barón 
(D. José Cuadrado (interino) 
ÍDoña Raimonda Blázques 

ÍD. Inocencio Rivas. 
Doña Cesárea Martínez 

(D. Rafael Fernández.... 
(Doña Paulina García.. 
Doña Dioniata V de la Paz (interina) 
Doña J uaná Otegui 
D. Faustino López 
Doña Josefa González 
D. Crieanto Montero 
Vacante segúu acuerdo de la Junta 
Vacante según idem id 
Dona Maria Hidalgo 
Doña Manuela Arregui (interina) 
D. Antonio Pichilo 
Doña Paolina Coscoliu. 
D. Benito Sánchez 
Doña Celestina Cantabrana 

JD. Florentiuo Chueca 
Doña Carmen Ondaro 
D. Eugenio Calvo 
Doña Mercedes Alonso 
Doña Dolores Aguilera 

' orrelodooes 
Torremocba (subvencionada). 
Torres 

Valdaracete 

Va'deavero. 

Valdelaguna... 
Valdemanco... 
Valdemaqueda. 
Valdomorillo... 

Valdemoro. 

ValdeoIrnos.... 
Valdepiéiagos.. 
Valdotorres.... 

Valdilecha. 

Val lecas (2). 

Nueva Nnmancia 
Barrio de Doña Carlota. 

.............. 

Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem 
ídem 
N.fios 
Niñas 
Mixta 
ídem 
ídem 
ídem 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
N i ñ a s 

Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Primera niños.. . . 
Segunda idem... . 
Piimera niñas.. . 
Segunda ídem.... 
Niños 
Niñas 
Primera niños. . . 

S -g'inda idom . . . 

Primera niñas. . . 
Segunda idem.. . 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem 
ídem 
ídem 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Idera 
H e n i 

ídem 
ídem 
ídem 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas. 
Primera niños.. . 
Segunda ídem.... 
Primera niñas... . j 
Segunda ídem.. • 
Mixta 
ídem 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem 
Niños 
Niñas 
Párvulos 
Niños-
NiLas 
Mixta 
ídem 
Niños 
Niñas 
Nifloa 
Niñas 
Niños 
Niñas 
N i ñ o s 

Niñas 
Mixta 

m a t e r i a l 

al 

trimestre 

Fia». Ci$ 
156 25 
156 25 
112 50 
87 50 

112 50 
156 25 
156 25 
1*5 
125 
112 50 
137 60 
206 25 
206 25 
137 50 
156 25 
156 25 
156 25 
156 25 
156 25 
166 25 
156 25 
156 25 
275 
275 
275 
275 
166 25 
156 25 
275 

275 
I 

276 
276 
206 25 
206 25 
100 
100 
93 75 

100 
156 25 
156 26 
166 25 
156 25 
62 60 

100 
112 50 
112 50 
125 
100 25 
125 
112 50 
206 25 
206 25 
137 50 
206 25 
206 25 
125 
206 25 
20(5 25 
206 25 
206 25 
20« 25 
20« 25 
125 
125 
156 25 
1E6 25 
206 26 
206 25 
156 25 
156 25 
156 25 
166 25 
87 60 
87 60 

206 25 
206 26 
275 
20« 25 
206 26 
136 75 
112 60 
206 25 
156 26 
206 25 
206 25 
276 
276 
275 
275 
206 26 

39 06 
39 00 
28 12 
21 87 
28 12 
89 06 
39 0« 
31 2 : 

31 25 
28 12 
34 38 
51 56 
51 56 
34 38 
39 0« 
39 06 
39 0t¡ 
39 06 
39 06 
39 06 
39 Oí 
39 06 
68 75 
68 75 
68 75 
68 75 
39 Oí 
39 06 
68 75 

6» 75 

68 
68 
51 56 
51 56 
25 
25 
23 43 
26 
39 06 
39 06 
39 0« 
39 0( 
15 6: 
25 
28 lì 
28 12 
31 2 
25 (X 
31 25 
28 12 
51 56 
51 56 
34 38 
51 56 
51 56 
31 25 
51 56 
51 6f 
51 56 
51 56 
61 56 
51 56 
31 25 
31 25 
39 06 
39 06 
51 56 
51 56 
39 06 
39 06 
09 06 
39 06 
21 8 
21 8 
51 66 
61 56 
68 75 
51 56 
51 56 
34 18 
28 12 
51 66 
39 06 
51 66 
51 56 
68 76 
68 
68 7 
68 76 
51 56 

SITUACIÓN 
de la e s c u e l a 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

» 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
38 
52 
8 

35 

90 
90 

>> 
90 
90 
9) 
90 
90 
90 
90 
90 

» 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 

90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 

90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 

'JO 

90 
90 

» 

90 

90 
90 

90 

20 
70 

90 

9<i 

90 

BQ 

FECHAS 
de la 

¡jgj Se^gun^oaerdo d e ^ i y ^ t a S l n t o de Vallecae las Escuela» noma. 338 y 339 son de 1.100 pesetas dede de Jnlio ultimo, y la del nom. 340 de 825 pesetas desde la misma leena-



Lunes 19 de Marzo de 1900 

CION P U B L I U A U t M A U K I D 

^nación) 
por descuentos de la# Escuelas de esta provincia 

S E G U N D O T R I M E S T R E 

D F 3 V R N Q A I > A . 

CM CI. TRIMESTRE 

por 10" 3 por tOO Tacantes £ >0 por 10 
. — — — 

i», c*. PU. c$. PU. c$. PU. Cs 

8 91 4 69 
3 91 4 69 » 
2 fil 3 88 » 

2 19 2 63 » > 

2 81 8 38 • 3 91 4 69 • 
3 91 4 69 » > 
3 13 8 75 • » 

8 13 3 75 > 

2 81 3 38 » > 
3 44 » > 68,75 
6 16 6 19 » • 6 16 6 19 
3 44 4 13 » > 

3 91 4 69 » > 

3 91 4 69 » - > 

3 91 4 69 » 

3 91 4 69 > » 

8 91 4 69 
3 91 4 69 » 

3 91 4 69 » 
3 91 4 69 > 
6 88 • » 137 50 
6 88 8 25 » 
6 88 8 ¿5 » » 

6 88 8 25 » > 

3 91 4 69 » » 

3 91 4 69 » 
« 88 8 25 0 > 

9 3 48 » > 

> 2 38 i 
> 0 37 18 75 

6 88 1 60 • » 
6 88 s 137 50 
6 88 » 137 50 
5 16 6 19 > 
6 16 6 19 
2 50 > » 
2 50 3 » 
2 34 2 81 
2 50 8 > 
3 91 4 69 » » 

3 91 4 69 » 

3 91 4 69 » 
3 91 4 69 > 

1 56 1 88 
2 50 í » 
2 81 3 38 » 
2 81 3 38 > 

3 13 3 75 > » 

2 51 3 01 > 

3 13 3 76 • > 

2 81 3 38 • > 
5 16 6 19 
5 16 6 19 • 
3 44 4 13 » 

5 16 6 19 
5 16 6 19 » 
3 13 3 76 • 

5 16 6 19 » 
5 16 1 6 19 » 
5 16 6 19 > 
5 16 6 19 • » 

» » D 22 9 
6 16 » » 80 2 
6 16 6 19 » 
3 13 3 76 » 
3 13 * » 
3 91 4 69 I 
3 91 4 69 > 

5 16 » > 103 1 
5 16 6 19 
3 91 4 69 
3 91 1 69 » 
3 91 4 69 » 
3 91 4 69 > 

2 19 > 

2 19 2 63 > 
5 16 6 19 » 
5 16 6 19 
6 88 8 55 • 5 16 i 206 25 
5 16 206 26 
3 42 4 10 » 
2 81 » 

! 5 16 6 19 > 

8 91 4 69 > 
5 16 6 19 » 
5 16 6 19 » 

6 88 8 25 
6 88 8 25 » 
6 88 8 25 

KM 8 25 » 
1 5 16 6 19 

PENDIENTES I E PACO DE TRIMESTRES AKTEB10RES E S E L T 1 I M E I T 1 S 

10 por 100 ó por 100 

PU. CtJpu.Ct. 

3 91 
3 91 
2 81 
2 19 
2 81 
3 m 
3 91 
3 13 
3 13 
2 81 
3 34 
5 16 
5 16 
3 44 

U 73 
il 78 
3 91 
8 91 
3 91 
3 91 
3 91 
3 91 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
3 91 
8 91 
6 88 
6 88 

6 88 
6 88 
6 16 
5 16 
2 50 
2 50 
2 34 
2 50 
3 91 
3 91 
3 91 
3 91 
1 56 
2 50 
2 81 
2 81 
3 13 
2 51 
8 1 3 
2 81 
5 16 
5 16 
3 44 
5 16 
5 16 
3 13 
5 16 
5 16 
5 16 
5 16 
5 16 

Vacantes 50por 100 

PU. Cs. 

16 
18 
18 
'.H 
91 
16 
16 
91 
91 
91 

8 91 
3 13 
2 19 
5 16 
5 16 
6 88 
5 (6 

10 32 
3 42 
2 81 
5 16 
3 91 
5 16 
5 16 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
5 16 

4 69 
4 H9 
3 38 
0 29 
3 38 

6 19 
6 19 
4 13 
4 69 
4 69 

14 07 
14 07 
4 69 
4 69 
4 69 
4 69 

» 
8 25 
8 25 
8 25 
4 69 
4 69 
8 25 
8 25 

» 

(i 19 
6 19 

> 

3 
2 81 

8 
4 69 
4 69 
4 69 
4 
1 8 

j 
3 38 
3 38 
3 76 
3 01 
3 76 
3 38 
6 19 
6 19 
4 18 
6 19 
6 19 
3 75 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 

6 19 
3 76 

6 19 
4 69 
4 69 
4 69 
4 69 

i 
2 63 
6 19 
6 19 
8 25 

4 l< 

6 19 
4 69 
6 19 
6 19 
8 25 
8 25 
8 35 
8 85 
6 19 

PU. Cs. 
T O T A L 

PU. Cs. 

o s 

139 03 

137 50 
187 50 

56 

IO3 

IO3 

17 2C 
17 
12 88 
7 80 

12 38 
17 20 
17 ¿(1 
13 si 
13 70 
12 38 

144 38 
22 70 
22 7( 
lñ I I 
17 20 
17 20 
34 ¿0 
81 io 
17 20 
17 20 
17 20 
17 20 

290 29 
30 26 
30 26 
30 26 
17 20 
17 20 
30 26 
18 61 

2 38 
11 12 
8 48 

288 76 
288 76 

22 70 
22 70 

5 
11 
10 30| 
11 
17 20 
IT 20 
17 20 
17 20 
6 88 

20 56 
12 88 
12 38 
18 76 
11 04 
13 76 
12 88 
22 70 
22 70 
15 11 
22 70 
22 70 
13 76 
22 70 
22 70 
22 70 
22 70 

21 
85 37 
22 70 
18 76 
8 26 

17 20 
17 20 

216 58 
22 7" 
17 20 
17 20 
17 20 
17 20 
20 87 
9 64 

22 70 
22 70 
30 26 

422 82 
427 Bfl 

15 04 
5 62 

22 70 
17 20 
22 70 
22 70 
30 26 
30 26 
30 26 
30 26 
22 70 

por lOO 3 por 100 Vacantes 

U. Cs. PU. Cs. PU. Cs. 

3 91 4 69 1 

3 91 4 69 » 

2 81 3 38 » 

2 19 0 29 > 
2 81 3 38 » 

8 91 4 <;9 • 
3 91 4 69 
3 13 1 88 

1 88 > 

2 81 8 38 » 
3 44 » » 

6 16 6 19 > 
5 16 6 19 

> » > 
3 91 4 69 
3 91 4 69 

> » 
> » » 

3 91 4 69 > 
3 91 4 69 » 

3 91 4 69 > 
3 91 4 69 • 6 88 > 
6 88 8 25 
6 88 8 25 » 
6 88 8 25 » 
3 91 4 69 » 
8 91 4 69 » 
6 88 8 25 » 
6 88 8 25 w 

1 » » 
• • » > É 

6 88 > 
6 88 » > 
5 16 6 19 » 

5 16 6 19 » 

2 50 » 
2 50 3 > 
2 84 2 81 > 
2 50 3 » 

3 91 4 69 » 
3 91 4 69 > 
3 91 4 69 » 

3 71 4 69 » 

1 56 1 88 > 
2 50 D 15 6 
2 81 3 88 • 
2 81 3 88 » 

3 13 1 88 
2 51 3 01 
3 13 3 75 > 
2 81 3 38 
5 16 6 19 
5 16 6 19 
3 4-1 4 13 • 5 16 6 19 • 5 16 6 19 I 
3 13 1 88 • 5 16 6 19 > 
5 16 6 19 » 
5 16 6 19 • 
5 16 6 19 
5 16 > 

> 1 > » 

5 16 6 19 T> 

3 13 3 75 » 

8 13 » 
8 91 4 69 » 
3 91 4 69 » 

5 16 > » 

5 16 6 19 » 

3 91 4 69 
3 91 4 69 > 
3 91 4 69 » 

8 91 4 69 • 
3 13 3* 

2 19 2 63 > 
5 16 6 19 » 
5 16 6 19 » 

6 88 8 25 » 

> • 206 
» m 206 

3 42 4 10 » 
2 81 > > 

» 5 76 » 

8 56 4 69 • 5 16 6 19 
6 16 6 19 > 
6 88 8 25 » 

6 88 8 25 > 
5 16 6 19 > 
5 16 6 19 » 

1 56 1 88 > 

50 p*r 100 

PU. Cs. 

T O T A L | t 0 por 100 

PU. C* I PU. Cs. 

68 

137 60 

137 
137 

66 

i:: 

13 

h 60 
s 60 
6 19 
2 48 
6 19 
8 60 
s 80 
h 01 
1 88 
6 19 

72 19 
11 35 
11 86 

8 60 
8 60 

8 601 
8 60 
x 60 
8 60 

144 38 
16 la 
In 13 
|5 13 
8 60 
8 60 

15 13 
Ih 13 

144 38 
144 3ò 

11 3;> 
11 
2 
5 
5 
5 
8 
8 

91 
91 
81 
19 
81 
91 

3 91 
3 13 
6 26 
2 81 
3 44 
5 16 
5 16 
ti s s 
3 91 
3 91 

16 64 
15 64 
3 91 
3 91 
3 91 
3 91 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
3 91 
3 91 
6 88 

86 
60 
50 
16 
50 
60 
60 

8 60 
8 60 
3 44 

18 06 
6 19 
8 19 
5 01 
5 52 
6 88 
6 19 

11 35 
Il 86 
7 57 

11 85 
11 3ó 
6 01 

11 86 
11 35 
Il 39 
11 3:. 

108 29| 
» 

11 85 
6 88 
8 ù 
8 60 
8 60 

11 86 
s un 
8 60 
8 60 

ls 68 
4 82 

11 86 
11 86 
15 13 

206 25 
206 25 

7 62 
2 81 
5 76 
s 26 

li 86 
11 86 
15 13 
15 13 
i l 86 
11 H5 
3 AÁ 

88 
88 
88 
16 
16 
50 
50 

2 34 
2 50 
8 91 
3 91 
3 91 
3 91 

D E B E 

3 por 100 

Pis Cs. 

56 
50 
81 
81 
13 
51 
13 
81 
16 
16 
44 
16 
16 

3 13 
5 16 
5 16 
5 16 
5 16 

• 
5 16 
5 16 
3 13 
3 18 
3 91 
3 91 
5 16 

16 
91 
91 
91 

3 91 
19 
19 
16 
16 
88 

10 32 
16 48 
3 42 
2 81 

10 32 
4 26 
6 16 
6 16 
6 88 
6 88 
8 60 
8 60 
8 76 

4 69 
A 69 
3 38 
2 63 
3 38 
•1 69 
4 69 
5 67 
5 62 
3 38 

6 19 
6 19 
8 26 
4 69 
4 69 

18 76 
18 76 
4 69 
4 69 
4 69 
4 69 

» 
8 25 
8 25 
8 26 
4 69 
4 69 
8 25 
3 48 
2 38 
0 37 
1 60 

6 19 
6 19 

» 
3 

2 81 
3 

Vacantes 

PU. Cs. 

69 
69 
69 
69 
88 

3 38 
3 38 
5 62 
3 01 
3 75 
3 38 
6 19 
6 19 
4 13 
6 19 
6 19 
5 62 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 

> 

6*19 
3 76 

6 19 
4 69 
4 69 
4 69 
4 09 

2 63 
6 19 
6 19 
8 25 

4 10 
> 

6 62 
4 69 
6 19 
6 19 
8 25 
2 25 

10 41 
10 41 
10 50 

50 por 100 

PU. Cs. 

TOTAL 

PU. Cs. 

68 76 

139 

137 
137 

13 

8 60 
8 60 
6 19 
4 82 
6 19 
8 60 
8 60 
8 60 

11 88 
6 19 

72 19 
11 36 
11 35 
16 14 
8 60 
8 60 

34 40 
3-1 40 

8 60 
8 60 
8 60 
8 60 

145 91 
15 18 
15 13 
16 13 
8 60 
8 60 

16 13 
3 48 
2 38 

14 72 
8 48 

144 38 
144 38 

11 86 
11 36 

2 50 
2 50 
6 16 
6 60 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
3 44 
2 50 
6 19 
6 19 
8 75 
5 62 
6 88 
6 19 

11 36 
11 35 
7 67 

11 35 
11 36 
8 76 

11 35 
11 36 
11 85 
11 36 
22 92 
85 37 
11 85 

6 88 
8 18 
8 60 
8 60 

108 99 
11 86 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
2 19 
4 82 

11 85 
11 35 
15 13 

216 67 
221 73 

7 52 
2 81 

16 94 
8 96 

11 85 
11 36 
16 13 
15 ia 
19 01 
19 01 
19 26 



4 Lunes 19 de Marzo de 1900 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 

MADRID 
D. José de la Prada y Est rada , T e 

niente Coronel de Caballería y Juez pe r 
manente de la primera Región é instruc
tor de las diligencias previas contra el 
soldado Celedonio Vázquez Pintado, por 
trat.nr de hacer efectivos oréditos qne 
habla vendido al agente D. Manuel Do 
mingo Fernández. 

Por la presente primera y única r e 
quisitoria llamo, cito y emplazo á los 
arr iba o'.tados, cuyas sefias y domicilio 
se ignoran, para que en el preciso térmi
no de qnince días, á contar desde la pu
blicación del presente, comparezcan en 
este Jazgado , sito Mondizáhal, 42, á d a r 
sus descargos el dicho soldado y á de 
olarar el D. Manuel Domingo, con aper 
cibimiento que de no verificarlo se le s e 
gui rán los perjuicios legales. Por lo tan
to, exhorto á las Autoridades á que prac 
tiquen cuantas diligencias les sugiera su 
oelo para que esta requisitoria tenga de 
bido término. 

Y para que esta requisitoria tenga su 
debida pubüoidad, insértese en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en Madrid á 24 de Febrero de 
1900.=José de la P r a d a . = E l Secretario, 
Fraucisco Mortera. 

9 7 . - 4 . 

D. Alfredo Mulet Fernández , pr imer 
Teniente do la Comisióu Liquidadora de 
la Guardia oivil do Ult ramar y Juoz 
instruotor de la oausa que se siguió con
tra el que fué Guardia de este Instituto 
de la Comandancia de Sant iago de Cuba 
Manuel Fernández Maganto, por acumu
lación de faltas: 

Por el presente oito y llamo al e x p r e 
sado Manuel Fernández Maganto, hijo de 
Ángel y Clara, natural de Madrid, de 
treinta anos de edad, soltero y de oñcio 
carpintero, para que en el plazo de veinte 
días oomparezca en este J u z g a d o , calle 
del Cid, núm. 4, con objeto de notificarle 
el indulto con que ha si io favorecido en 
el citado prooediiniento. 

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 
1900. «Alf redo Mulet. 

118.—4. 
B U R G O S 

D. Fernando O'Mulryán y Duro, Co
ronel de Caballería, Juez instruootor per
manente de la Capitanía General del 
Norte. 

Hago saber: Que siendo preciso averi
guar el paradero y domicilio actual de 
Lino Calvo Bengoohea, na tura l de Gumiel 
de Izan, provincia do Burgos y residente 
en Madrid, sin que de las gestiones prac
t icadas hasta la fecha se haya podido 
venir en conocimiento de ouál sea dicho 
domicilio, por el ptesente citóle, llamo y 
emplazo, ó cu su defecto á los p rientes 
más cercanos de dicho individuo, para 
que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación do este edicto, 
manifiesten á este Juzgado au residen-
ota y domicilio actual, al objeto de a v e 
r iguar el establecimiento penal en que se 
encuent ra sufriendo oondena su hijo Lo
renzo Calvo Pérez . 

Burgos 7 Marzo de 1900.=V.° B . ° . « -

El Coronel Juez instruotor, O'Mulryán.— 
Por mandado de S. S., José Quesada . 

5.—146. 

CÁDIZ 
D. Julio Baloázar Romero, p r imer 

Teniente del regimiento Infantería de 
Álava, número 56, y J u e z instruotor del 
expediente de abintestato del soldado 
que faó del disuelto regimiento Infantería 
de la Habana, número 66, José Expósi to 
Valero . 

Por la presente segunda requisitoria 
llamo, oito y emplazo á los herederos del 
y a citado soldado, que falleció sin tes tar 
el día 5 de Noviembre de 1898 en la en 
fermería de Fort f )nis(Puer to-Real) ,para 
que en el preciso término de treinta dias, 
contados desde la publioaoión de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL, de la provinoia de 
Madrid, hagan valer los derechos de q u e 
se consideren asistidos con los co r re s 
pondientes documentos en este Juzgado 
de instrucción, cuartel de Santa Elena, de 
esta Plaza. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N OFI-
CTAL de igual provinoia. 

Dado en Cádiz á los quince días del 
mes de Febrero de 1900.-—Julio Balcázar. 

9 8 . - 4 . 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Pedro Quinzafios y Alonso, Oficial 
de Sala de las Audiencias terri torial y 
provincial de Madrid. 

Certifico: Que en el rollo de Sala r e 
ferente á la causa instruida en el J u z g a 
do de Buenavista contra Ju l i a Royo Car-
bonel por el delito de hurto, se ha dicta
do la providencia que dice así: 

Audiencia provinoial .=Señores de Sec-
oión 3 . f t = C h í a . = P o n s . = C l t e s e á D. Ci
priano Ossadre por medio de edictos que 
se publicarán en los periódicos oficiales, 
para que en término de diez días compa
rezca en esta Secretar ia presentando á 
su fiada Jul ia Royo, con apercibimien
to oe hacer efectiva la fianza sin perjui
cio de lo que prooeda respeoto á dicha 
procesada. Madrid 10 de Junio de 1899.= 
Hay una r ú b r i c a . = P . H., Licenciado 
Sánchez. 

No habiéndose recibido el ejemplar á 
que dicho anuncio hace referenoia, se ha 
dictado laprovidencia del tenorsiguiente: 

Audiencia provinci al. = Señores de Seo • 
ción 3 . a = P o n s . = Es t ruoh .= Reprodúz
canse nuevamente los edictos mandados 
insertar en los periódicos oficiales pa ra 
la citaoión y comparecencia ante esta 
Seoretaría, en término de diez dias, del 
fiador D. Cipriano Ossadre. Madrid 6 de 
Marzo de 1900 .=I Iay una rúbrica = 
\'. II , Licenciado Sánchez. 

Y para qne conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLKTIÍÍ OFICIAL de es
ta provincia, expido el presente que flr 
mo en Madrid A 8 de M irzo de 1900.=El 
Cíioial de Sala, Pedro Quinzafios. 

5. —155. 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

En vir tud de providencia diotada en 
7 de Febrero último por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta Co'te fué admití ia la deman
da de juicio deolarativo de mayor ouan-

tía interpuesta á nombre de D. Gnstavo 
Morales y Rodríguez, por sí y como p a 
dre de los menores D. Ángel, Dofia Leo
nor y Dofia Carmen Morales de las Pozas, 
contra D. Rafael Díaz, ó sus herederos si 
hubiere fallecido, sobre oancelaotón de 
un embargo oausado en 1849 sobre la 
finca en esta Corte denominada «Parador 
de Castilla», y en su consecuencia y me
diante el ignorado pa rade ro del deman
dado D. Rafael Díaz ó sus herederos, se 
ha mandado emplazarles por segunda 
vez por medio de edictos que se inserta
rán en la Gaceta de M.adrid, Diario ofi 
cial de Avisos de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de ésta provincia, para que dentro de 
cinco días improrrogables comparezoan 
on los autos personándose en forma; bajo 
apercibimiento que de no veri fio irlo se 
les declarará rebeldes y les parará el 
perjuioio á que hubiere l u g R r en derecho, 
quedando á disposición de los mismos en 
Escribanía las copias de la demanda y 
documentos. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma A I). Rafael Díaz ó sus h<;rcde -
ros, expido la presente cédula en M idrid 
á 15 de Marzo de 1900. = E I Escr ibano, 
Ezequiel Arizmendi. 43.—P. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 

9 del aotual por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en expedien 'e promovido por Don 
Felipe Ovilo y Canales sobre, que so d e 
clare justificado el dominio do la superfi
cie de 1.662 pies 29 centesimos á favor 
de D. Vicente Orche y López, vendedor 
que fué del D. Felipe Ovilo, de un ter re
no cercado con muro de fábrica de ladr i 
llo, situado en término de esta Corte, en 
la zona del ext rar radio , distrito munioi-
pal de Buenavista, barriu de la Plaza de 
Toros, zona del mismo, l lamada <La Pros-
peridad», con fachada á las calles de 
Luis Cabrera y de los Leones, dist inguida 
por la pr imera con el núm. 5, correspon
diente á la tercera Sección del registro 
del Norte, y en cuyo terreno existe un ho
tel y otras tres edificaciones anejas, cuya 
declaración solicita como medio de que 
el recurrente pueda luego inscribirla á su 
nombre en el citado registro, se ha aoor-
dado se cito por tercera y última vez, en
tre otras personas, á D. Lorenzo Mes«*jo 
Iglesias, D. Martín de León Laviuda. Do
fia Jacoba Fernández Moreno y demás 
personas ignoradas á quienes pueda per
judicar la inscripción que se solicita, ó de 
aquél de quien proceda dicha finca ó sus 
oausa habientes a los efectos del ar t . 404 
de la ley Hipoteoaria, para que en el tér
mino de treinta dias comparezoan en d i 
cho expediente si quieren a legar su d e . 
recho. 

Madrid 13 Marzo de 1900- = V.° B . ° = 
Ensebio Martín y Ruiz .=EI Ac tuar io , 
Lesmes I ¿ p e z . P . 

INCLUSA 
D. Franoisoo Pampillón y U r b i n a , 

Juez municipal é interino de p r imera 
instancia del distrito de la Ido usa . 

Por el presente y en virtud ds p rov i 
dencia dictada en juicio de mayor cuan
tía, hoy en ejecución de sentencia que 
signo D Ricirdo Várela Carb iüé* con
tra los herederos de D. Frunoisco Yáfiez 
Fernáodez, se anuncia por segunda vez 
la venta en pública subasta de una par
t i d i aoión del cincuenta y dos treinta y 
cinco por ciento de la casa sita en esta 
Corte y su oalle Travesía del D.*sengaflo, 
números 4 y 6, ouyos demás detalles cons

tan en autos, y ya hecha la rebaja del 
veinticinco por ciento de tasación, sale A 
la venta en t re inta y tres mil ciento diez 
y siete pesetas treinta y siotn céntimos. 

Para el acto del rem»io na ha señala
do el día 16 de Ahril próxim, y hora 
de las dos de la tarde, en la Audien-
oia de este J u z g a d o , calle del General 
Ca8tafios, núm 1, teniéndose presente 
que no so admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del m e n c i o 
nado precio, que el r emi te podrá hacer
se á calidad de cederlo á un to roer i , que 
para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente la cant idad de 
3.112 pesetas en efeotivo, las cuales se
rán devueltas una vez terminado el ac
to, exoepto las que correspondan al mejor 
postor, que se reservarán en depósito á 
los fines que previene la Ley, y por ú l t i 
mo, que los títulos de propiedad están de 
manifiesto en Escribanía pa ra que se 
examinen por los licitadores, los cuales 
deberán conformarse con aquéllos y no 
tendrán derecho á exigir otros. 

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 
]900.=Francisco Pampillón. 

7 . - 2 4 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dic tada en 
14 del actual "por el Sr. Juez de p r i 
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, en autos ejecutivos 
seguidos por Dofia Dolores García Mingot 
oontra Dofia Rosa Martín Vargas , se sa-
oan á la venta en pública subasta las dos 
casas siguientes: 

Una casa en Afiover de Tajo, partido 
judicial de Illescas, oalle de la Fuente, 
núm. 15; tiene de superficie 524 metrosoua-
drados .ó sean 6.749 piesouadrados y doce 
céntimos. Linda al Sur calle de la Fuente , 
Oeste herederos de Juan Pablo Rodríguez 
y casa tahona de Bernardo Pefla, Norte 
con dichos herederos y Jorja Sánchez y 
Este casa que fué do Bernardo Pcfia, y 
otra segregada que fué de la que se 
describe. Ha sido tasada en siete mil 
quinientas pesetas* 

Y otra oasa en el mismo pueblo de 
Afioverde Tajo, Plaza de la Constituoión, 
n ú m . 2. Linda al Estecen casa de Jor ja 
Sánchez, hoy Ciriaoa Connena, yoon otra 
p*rtioipaoión que segregó de la casa 
que se desaribe, y otra de herederos de 
J u a n Pablo Rodríguez, Sur con éstos y 
oon la casa segregada. Oeste Plaza de la 
Constitución y Norte con plaza del PÓ3Ítoj 
tiene de superficie 385 metros 20 centí
metros cuadrados, ó sean 4.961 pies 37 
céntimos, y ha sido tasad.t en once mil 
quinientas pesetas. 

Pa ra su remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado , se ha 
señalado el día 18 de Abril próximo, i la 
una de su tarde; advirtiéndose que no se 
admit i rán posturas que no oubran las 
dos terceras partes de la tasación respec
tiva de las fincas, que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del J u z 
gado el 10 por 100 efeotivo del valor de 
la casa por que se interesen, sin cuyo 
requisito no aeran admitidas sus proposi
ciones, y que los títulos de propiedad ae 
hallan de tnaniífasto en la Escribanía, oon 
los que tendrán que conformarse sin po
der exigir otros.' 

Madrid 16 de Marzo 19O0.=V.° B ° = 
El Juez de pr imera instancia, Méndez- =» 
El Escribano, Felipe González Bernabé. 
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